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El Censo de 1904 de la Ciudad de Buenos Aires

El Censo de 1904 —segundo comunal, levan-
tado en la Ciudad de Buenos Aires— fue orde-
nado por el Intendente Municipal don
Alberto Casares, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2° de la Ordenanza del 28
de mayo de 1904,1 que estableció que se levan-
tara un censo general “que comprenda la po-
blación, los edificios, el comercio y las
industrias, sin perjuicio de extender más tarde
la investigación hacia otras fases interesantes
de la vida demográfica, económica ó moral de
este municipio” (MCBA, 1906, V). Esta orde-
nanza permitió, a su vez, cumplir con los pre-
ceptos de la Carta Orgánica de la Estadística
Municipal, promulgada el 31 de mayo de
1889, que ordenaba a la repartición dirigir,
cada diez años, un operativo de este tipo. Los
trabajos preparatorios se iniciaron el 1° de junio
de 1904, terminándose en tiempo oportuno
para que el operativo censal pudiera llevarse a
cabo en los días 11 y 18 de septiembre, fecha
esta última en que se levantó, en 1887, el
primer censo municipal.

Dos días después de levantado el censo, se or-
ganizó una oficina, compuesta por 191 emplea-
dos, encargada de llevar a cabo la compilación
del mismo. Esta tarea se realizó en 86 días, desde
el 20 de septiembre hasta el 15 de diciembre,
y se elaboraron 30 cuadros en total.

El censo relevó la población de hecho. En la
ficha censal se incluyeron 17 preguntas para
responder a interrogantes de carácter demo-
gráfico, sociológico y económico. Entre otras,
se encuentran preguntas referidas a si el cen-

1Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Censo general de po-
blación, edificación, comercio e industrias de la Ciudad de Buenos
Aires 1904, Buenos Aires, Compañía Sudamericana de Billetes de
Banco, 1906.

sado va a la escuela, si recibe instrucción en su
casa, en algún taller o ha abandonado la
misma; todas ellas se incorporaron con el ob-
jeto de suministrar datos al Consejo Nacional
de Educación. Las preguntas sobre vacunación
fueron incluidas a pedido del Departamento
Nacional de Higiene, con el propósito de
contar con elementos que le permitieran eva-
luar el cumplimiento de la ley de la Nación
que había declarado obligatoria la vacunación
y revacunación antivariólica.

Para realizar este censo se usó, por primera
vez en Buenos Aires, la ficha o tarjeta per-
sonal. Su empleo contribuyó a la rapidez y
precisión de los trabajos posteriores de com-
pilación. No obstante, un serio inconve-
niente de esta ficha era la ruptura de la
unidad demográfica de la familia. A fin de
evitarlo, se adoptó el sistema de proveer a
cada empadronador una libreta, en la que este
anotaba el número de fichas que entregaba a
cada familia censada, de manera tal que al
efectuar la compilación se dejaba constancia del
número de fichas así como de la cantidad de
miembros que la componían.

La singularidad de este censo fue que, a dife-
rencia de lo sucedido en las ciudades euro-
peas, donde las funciones censales eran
desempeñadas por empleados públicos, los
trabajos preparatorios y el empadronamiento
mismo fueron confiados a comisiones for-
madas por vecinos de cada barrio. Estas comi-
siones, a su vez, designaban a los empadronadores,
cuyo trabajo supervisaban. En cada una de las
veinte circunscripciones o barrios de la
Ciudad se nombró una comisión popular,
compuesta por veinte miembros, que designó
a un empadronador por manzana. Como el
número de manzanas no era menor de 4.800,
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el de los empadronadores fue más o menos
igual, de suerte que en el levantamiento del
censo colaboraron alrededor de 6.000 personas.

La población de hecho, empadronada en la
Ciudad el día 18 de septiembre de 1904, as-
cendía a 950.891 habitantes. Comparada con
los 663.854 habitantes que relevó el Censo Na-
cional de 1895 “resulta que en el corto espacio
de nueve años y cuatro meses, la población de
Buenos Aires ha tenido … un aumento de
287.037 habitantes” (MCBA, 1906, XXIII). Si se

considera que la población, durante el pe-
ríodo considerado, creció conforme a una ley
exponencial, la tasa de crecimiento medio
anual fue de 38,2 por mil. Es decir, la pobla-
ción de Buenos Aires habría aumentado
anualmente, entre 1895 y 1904, a razón de 38
personas cada mil habitantes.

A continuación se presenta el facsímil de la por-
tada de la publicación del censo, así como de la
ficha individual y de las instrucciones para
completarla.
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11. Población (varones de 20 años y más y mu-
jeres de 15 años y más) por estado civil y sexo
según nacionalidad.

12. Población de 6 años y más por condi-
ción de alfabetismo, sexo y nacionalidad por
grupo de edad.

13. Población por nacionalidad, sexo y creen-
cias religiosas según Circunscripciones.

14. Población por nacionalidad y sexo según
sus defectos físicos.

15. Población menor de 15 años huérfanos de
padre y madre por nacionalidad y sexo según
Circunscripciones.

16. Población vacunada y no vacunada por
nacionalidad y sexo según Circunscripciones.

17. Población de 18 años y más por condición
electoral según Circunscripciones.

18. Propietarios de bienes raíces por naciona-
lidad y sexo según Circunscripciones.

19. Mujeres casadas por duración del ma-
trimonio y nacionalidad según número
de hijos.

20. Distribución relativa de las mujeres ca-
sadas por número de hijos y promedio de
hijos por matrimonio según nacionalidad.

21. Mujeres casadas que tienen de 20 a 29 años
de matrimonio por edad al casarse según nú-
mero de hijos.

Se reproducen como ejemplo el mapa de la
población específica de la Ciudad por Cir-
cunscripción y los cuadros 2, 3 y 6 de la lista
precedente.

A continuación, se detalla el contenido de los
cuadros compilados y publicados por el censo
de población:2

1. Población por sexo, nacionalidad y lugar de
nacimiento según Circunscripciones.

2. Población por sexo y tipo de vivienda según
Circunscripciones.

3. Población en edad escolar (6 a 14 años) por
sexo y nacionalidad según Circunscripciones.

4. Población en edad escolar (6 a 14 años) por
nacionalidad, sexo, condición de alfabetismo,
asistencia escolar, si reciben instrucción y
abandono escolar según Circunscripciones.

5. Población por nacionalidad y sexo según
lugar de nacimiento.

6. Población argentina empadronada en la
Ciudad por censo (1869, 1887, 1895 y 1904)
según lugar de nacimiento.

7. Población extranjera empadronada en la
Ciudad por censo (1869, 1887, 1895 y 1904)
según lugar de nacimiento.

8. Población por nacionalidad y sexo según
edades abiertas y grupos quinquenales.

9. Población de las principales nacionali-
dades (italianos, españoles, franceses, in-
gleses, alemanes y uruguayos) por sexo según
edades abiertas y grupos quinquenales.

10. Población de 14 años y más por nacionalidad
y sexo según rama de actividad y profesión.

2Algunos de estos cuadros se presentan en valores absolutos y porcen-
tuales. Se destaca que para la temática de fecundidad se incorporaron
cuadros que comparan Buenos Aires con otras ciudades europeas.
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